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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9º y 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alejandro Cano Ricaud. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

16 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que no se pagará el impuesto en la enajenación de los bienes efectuada por un residente en el extranjero a una personal 
moral residente en territorio nacional, para su importación definitiva, cuando la entrega material o envío del bien enajenado al 
adquirente se realice por una persona moral residente en territorio nacional que cuente con un programa autorizado conforme al 
decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación o por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, o por 
empresas en un régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, cuando los bienes enajenados sean resultado de su proceso de 
elaboración, transformación o reparación y su transferencia se realice mediante pedimentos que amparen operaciones virtuales de 
acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley Aduanera o que establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria y 
mediante la cual se pague el impuesto al valor agregado aplicable a la importación definitiva en los términos de esta ley.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

CAPITULO II 
De la enajenación 

 
 
 

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los 
siguientes bienes: 
 
I.- … 
 
II.- a IX.- … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto al Valor:  
Ley del Impuesto al Valor Agregado  
 

Capítulo I  
Disposiciones generales 

 
Artículo 1  
 
...  
 

Capítulo II 
De la Enajenación 

 
Artículo 8  
 
Artículo 9 No se pagará el impuesto en la enajenación de los 
siguientes bienes: 
 
I. El suelo. 
 
...  
 
X. La de bienes efectuada por un residente en el extranjero a 
una personal moral residente en territorio nacional, para su 
importación definitiva, cuando la entrega material o envío del 
bien enajenado al adquirente se realice por una persona moral 
residente en territorio nacional que cuente con un programa 
autorizado conforme al decreto para el fomento de la 
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CAPITULO VI 
De la exportación de bienes o servicios 

 
Artículo 29.- Las empresas residentes en el país calcularán el 
impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la enajenación de 
bienes o prestación de servicios, cuando unos u otros se exporten. 
 
 
… 
 
 
I.- La que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley 
Aduanera.  
 
 
 
 
 

industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación o por empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, o por 
empresas en un régimen similar en los términos de la Ley 
Aduanera, cuando los bienes enajenados sean resultado de su 
proceso de elaboración, transformación o reparación y su 
transferencia se realice mediante pedimentos que amparen 
operaciones virtuales de acuerdo a las disposiciones previstas 
en la Ley Aduanera o que establezca mediante reglas el 
Servicio de Administración Tributaria y mediante la cual se 
pague el impuesto al valor agregado aplicable a la 
importación definitiva en los términos de esta ley.  
 

Capítulo VI 
De la Exportación de Bienes o Servicios 

 
Articulo 29. Las empresas residentes en el país calcularán el 
impuesto aplicando la tasa del 0 por ciento al valor de la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando unos u 
otros se exporten. 
 
Para los efectos de esta ley, se considera exportación de bienes o 
servicios: 
 
I. La que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley 
Aduanera, asimismo se considerarán efectuadas en 
importación definitiva y perfeccionando la exportación al 
extranjero de las mercancías del enajenante de las mercancías 
del enajenante, siempre que, se tramite un pedimento de 
importación definitiva a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías en el que se efectué la determinación y pago del 
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II.- a VIII. … 
 
… 
 

impuesto general de importación correspondiente a las 
mercancías objeto de transferencia de acuerdo a las 
disposiciones que establezca mediante reglas el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 

 Transitorios 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

GTR 


